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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 3 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00002-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL03/DIR

SEÑORES DIRECTORES/AS
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y DE CONVENIO.

Presente.-

Asunto: INVITACIÓN PARA PARTICIPAR EN LA CERTIFICACIÓN COMO
ESCUELAS SEGURAS Y SALUDABLES 2025.

Referencia: Resolución Directoral N° 00704-2025-UGEL03

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto de la referencia, me dirijo
a ustedes para saludarlos cordialmente y, a la vez, invitar a su institución educativa a
participar en el proceso de certificación como "Escuela Segura y Saludable", en el
marco del Plan de Intervención 2025 de la UGEL 03, el cual tiene por finalidad
garantizar condiciones óptimas para el aprendizaje, la seguridad y la salud integral de
nuestros estudiantes.

Esta certificación constituye una importante estrategia institucional que reconoce los
esfuerzos de las instituciones educativas en la promoción de espacios seguros,
saludables y emocionalmente favorables, alineados con los estándares definidos por la
UGEL 03 en coordinación con la DIRIS Lima Centro, los Gobiernos Locales y la Policía
Nacional del Perú.

En tal sentido, se detallan las siguientes fechas clave del proceso:

 Fecha límite de presentación de evidencias: hasta el miércoles 11 de junio de 2025.
 Revisión de evidencias por especialistas de la UGEL 03 – DIRIS -PNP: jueves 12 y

viernes 13 de junio de 2025.
 Ceremonia de premiación y reconocimiento a las IIEE certificadas: martes 17 de

junio de 2025.

Las áreas a cargo para el seguimiento de las IIEE que participarán de esta estrategia,
es la siguiente:

Distrito Especialista Responsable
Breña

Esp. José María Olivos Flores – AGEBRE
jolivos@ugel03.gob.pe
945231618

La Victoria
San Isidro
Lince
Jesús María
Pueblo Libre Esp. Nelida Albino Igreda – AGEBATP

nalbinoi@ugel03.gob.pe
989948898

Magdalena del Mar
San Miguel

Cercado de Lima
Esp. Sabina Arteaga Valeriano - ASGESE
sarteaga@ugel03.gob.pe
986009302

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:jolivos@ugel03.gob.pe
mailto:nalbinoi@ugel03.gob.pe
mailto:sarteaga@ugel03.gob.pe
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Los especialistas de los órganos de línea brindarán la orientación y el
acompañamiento técnico necesario durante el proceso.

Se exhorta a los/as directores/as a motivar la participación activa de sus equipos
institucionales y permitir que su institución educativa sea reconocida como modelo en
la implementación de entornos seguros y saludables.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

(UGEL03-HMCHA)

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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